
28263 RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación por la que se hace pública la 
relación circunstanciada provisional de los funcio
narios del Cuerpo de Técnicos Medios.

La disposición transitoria primera, ocho, de la Ley 75/1978, 
de 26 de diciembre, de Cuerpos de Correos y Telecomunicación, 
establece, en cuanto interesa a la presente Resolución, que en 
el Cuerpo de Técnicos Medios se integran automáticamente los 
actuales funcionarios de carrera que tengan esa titulación o 
asimilada y desempeñen funciones correspondientes al mismo, 
así como los procedentes de plazas no escalafonadas, sin per
juicio de su posible futura integración en un Cuerpo del De
partamento.

Por otra parte, la Orden ministerial de 22 de mayo del co
rriente año, dispone, en su número quinto, que la indicada in
tegración se efectuará, por lo que se refiere a los funcionarios 
del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Telecomunicación, escala 
complementaria de Ayudantes de Telecomunicación y plaza no 
escalafonada de Ayudante de Telecomunicación, por orden de 
nombramiento y mejor número de promoción y, en caso de 
coincidencia, por orden de edades de mayor a menor. A conti
nuación se integrarán, a instancia de parte, los funcionarios 
de carrera de Correos y Telecomunicación que no formen par

te de los grupos anteriormente señalados y que tengan la titula
ción requerida para el acceso al Cuerpo de Técnicos Medios y 
desempeñen funciones correspondientes al mismo, por el orden 
que determine la fecha en que comenzaron a ejercer aquellas 
funciones.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facul
tades que tiene conferidas, hace pública la relación circuns
tanciada provisional de los funcionarios del Cuerpo de Técni
cos Medios, con los datos señalados en el número noveno de la 
mencionada Orden ministerial, con excepción del relativo al 
tiempo de servicio, cuya publicación queda demorada en aten
ción a la incidencia que sobre el mismo está originando ]a 
aplicación del Decreto 610/1978, sobre reconocimiento de deter
minados servicios.

Se concede un plazo de quince días naturales, a partir de la 
publicación de esta relación, para que los interesados puedan 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. v
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de noviembre de 1979.—El Director genéral, Mi

guel Angel Eced Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Correos y Telecomuni
cación.
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